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MINISTERIO DE ADMINISTARCION 
TERRITORIAL

REAL DECRETO 3439/1981, de 
18 de diciembre, por el que se 
aprueba la segregación de las En
tidades Locales Menores de Zan
gández y Fillanueva de los Mon
tes, pertenecientes al municipio 
de Partido de la Sierra en Toba- 
lina, y su ulterior agregación al 
de O ña (Burgos).
La mayoría de los vecinos de las 

Entidades Locales Menores de Zan- 
gández y Villanueva de los Montes, 
pertenecientes al municipio de Par
tido de la Sierra en Tobalina, diri
gieron a su Ayuntamiento sendos 
escritos solicitando la segregación 
del territorio de dichas Entidades 
para su agregación posterior al mu
nicipio limítrofe de Oña, alegando 
que Zangández es un enclave den
tro del citado municipio, asi como 
la menor distancia de Villanueva de 
los Montes con respecto a la capita
lidad de Oña. Los órganos de go
bierno de dichas Entidades Locales 
adoptaron acuerdos aceptando la 
petición vecinal. El Ayuntamiento 
de Partido de la Sierra en Tobalina 
inicialmente se limitó a acusar reci
bo de la citada solicitud vecinal, pe
ro posteriormente adoptó acuerdo, 
por unanimidad, de aprobación de 
la segregación solicitada. El Ayun
tamiento de Oña, asimismo, adoptó 
acuerdo, con quorum legal, aceptan
do la petición de agregación formu
lada.

Los Servicios Provinciales del 
Estado, Diputación Provincial y 
Gobierno Civil de Burgos han in
formado favorablemente la petición 
de los vecinos de las Entidades Lo
cales Menores de Zangández y Vi

llanueva de los Montes para segre- 
garse las mismas de Partido de la 
Sierra en Tobalina y posteriormen
te agregarse al municipio de Oña.

El expediente se ha sustanciada 
con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local 
y en el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las En
tidades Locales actualmente vigen
tes, considerando que existen noto
rios motivos de necesidad o conve
niencia económica o administrativa 
exigidos por el artículo dieciocho 
punto uno en relación con el trece, 
c), de la Ley de Régimen Local, pa
ra efectuar la segregación parcial 
de un término municipal a otro li
mítrofe. Por otra parte no concu
rren las circunstancias de que las 
citadas segregaciones puedan privar 
al municipio originario de las con
diciones necesarias para subsistir.

En su virtud, de acuerdo con <1 
dictamen emitido por la Comisión 

Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Admi
nistración Territorial y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.

DIPONGO
Artículo primero. — Se aprueba 

la segregación de las Entidades Lo
cales Menores de Zangández y Vi
llanueva de los Montes pertenecien
tes al municipio de Partido de la 
Sierra en Tobalina y su ulterior 
agregación al de Oña (Burgos).

Artículo segundo. — Queda facul
tado el Ministerio de Administra
ción Territorial para dictar las dis
posiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid, dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.

EXÍMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
ADMINISTRACION DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

La suscripción para 1982, de 3.000 ptas. puede ser abo
nada mediante su remisión a la Diputación Provincial, indican
do el nombre que figura en la fajilla del «Boletín Oficial», a 
través de cualquier Caja de Ahorros o Banco, o por giro pos
tal, a comodidad del suscriptor.

Las Corporaciones locales se limitarán a señalar a esta 
Administración el número de cuenta y entidad de crédito en 
la que desean les sea cargada su suscripción, de dos mil pe
setas, no debiendo, por tanto, enviar cantidad alguna.

Burgos, febrero de 1982.
LA ADMINISTRACION.
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El Ministro de Administración 
Territorial, Rafael Arias-Salgado y 
Montalvo.

(Boletín Oficial del Estado), nú
mero 30, de 4 de febrero de 1982.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Instrucción núm. dos 
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 2.241/81 seguido ante este Juz
gado de Distrito número dos de Bur
gos por falta contra el orden públi
co, entre las partes que a continua
ción se hacen mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

“Sentencia: En Burgos, a cuatro 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos. Vistos por D. José Joaquín 
Martínez Herrón, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 2.241/81 en 
juicio oral y público, contra José An
tonio Soutullo Somoza, nacido en 
Gijón (Oviedo) el 27 de marzo de 
1938, soltero, estudiante, hijo de An
gel y Elena, domiciliado en Madrid, 
actualmente en ignorado paradero y 
como responsable civil, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y como de
nunciante María Antonia Ortega Pé
rez, de 27 años, casada, sus labores, 
vecina de Burgos, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Antonio Agapito Soutu
llo Somoza, como autor responsa
ble de una falta contra el orden pú
blico, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad criminal a la pena de tres 
mil pesetas de multa y dos días de 
arresto, así como al pago de las cos
tas procesales.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
José Joaquín Martínez. Rubricado".

Publicación: La anterior sentencia 
fue leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación mediante 
inserción de la presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, al con
denado José Antonio Soutullo Somo
za, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur

gos, a 5 de febrero de 1982. — El 
Secretario, Licinio Pedro Vaquero 
Molaguero.

Don Licinio Pedro Vaquero Mola
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 1.444/1981, seguido an
te este Juzgado por imprudencia 
simple con daños entre las partes 
que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como si
gue:

Sentencia: En Burgos, a 4 de fe
brero de 1982, Vistos por don José 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito del Juzgado número 2 de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas núm. 1.444'/ 
81, en juicio oral y público por im
prudencia simple con daños, con
tra Martín Bujedo Giiemes, de 32 
años, casado, tintorero, vecino dé 
Burgos, calle Vitoria, número 55- 
5.” y como responsable civil; sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública 
y Domingo Paiva Ramos, dé 35 
años, y Fátima Paulino Salvador 
Ramos, domiciliados en 4250 Bot- 
trop (Alemania), calle Reulstrasse, 
16, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Martín Bujedo Gómez, co
mo autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con daños, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de cinco mil 
pesetas de multa al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice a 
Fátima Paulino Salvador Ramos en 
veinte mil ciento sesenta y dos pe
setas por daños. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. E. José Joaquín Mar
tínez. Rubricado.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Do
mingo Paiva Ramos, mediante in
serción de la presente en el Bole
tín Oficial se expide en Burgos, a 
5 de febrero de 1982.—El Secreta
rio (ilegible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor don Aurelio Alonso Picón, 

Juez de Distrito de Lerma en reso
lución de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 191 de 1981 sobre impruden
cia con lesiones y daños en acciden
te de circulación contra Mohamed 
Amecrissi, de 25 años de edad, ca
sado, obrero, natural de Fez (Ma
rruecos) y vecino de Déuz (Fran
cia), Les Chamards, calle 19, núme
ro 8 y en la actualidad con domici
lio desconocido, se Iha practicado 
en dicho juicio la tasación de cos
tas a que ha sido condenado que 
asciende a la cantidad total de pe
setas, 925.783. En la tasación no 
está incluida la indemnización a 
percibir el perjudicado por días de 
baja.

Por la presente se notifica a di
cho condénado Mohamed Amecrissi 
para que dentro del término de tres 
días pueda impugnarla si lo estima 
conveniente.

Al propio tiempo se le requiere 
para que dentro del término de 15 
días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito de Lerma, al objeto de 
practicar con el mismo la diligen
cia de reprensión privada a que ha 
sido condenado y asimismo para la 
retirada por tiempo de un mes del 
permiso dé conducir vehículos de 
motor.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al ci
tado condenado Mohamed Amecris
si, expido la presente en la villa de 
Lerma, a 3 de febrero de 1982.— 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
Don Román García Maqueda, Se
cretario del Juzgado de Distrito

de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 212 de 1981 a que luego 
se hace mención se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia: En la Villa de Lerma, 
a 5 de febrero de 1982. Vistos por 
el señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Sustituto dé este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas número 212 de 1981 
en juicio oral y público por denun
cia de la Guradia Civil de Tráfico 
contra Mina Mestari, de 40 años 
de edad, casada, empleada y vecina 
de Institud My Rachi (de Sale), 
apareciendo como perjudicado Fé
lix Palacios Ramos, mayor de edad, 
casado y vecino de Gumiel del Mer
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cado y como responsable civil sub
sidiario Abdenbi Amenzou, esposo 
de la anterior y con el mismo do
micilio, sobre lesiones por impru
dencia en accidente de circulación, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción públi
ca, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la dennuciad'a Mina Mesta- 
ri como autor responsable de una 
falta de imprudencia con lesiones 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de 3.000 pe
setas de multa , con arresto susti
tutorio de un día para caso de im
pago a que indemnice a la Cruz Ro
ja de Burgos en la cantidad de pe
setas, 3.398, y al pago de las cos
tas con responsabilidad civil subsi
diaria de Abdenbi Amenzou. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado y rubrica
do.

Y para que sirva de cédula de ci
tación a la denunciada Mina Mes- 
tari y responsable civil subsirio 
Abdenbi Amenzou, su esposo, ya cir
cunstanciado, expido la presente en 
la villa de Lerma, a 5 de febrero 
de 1982.—El Secretario (ilegible1).

Cédula de citación 
y requerimiento

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito dé Lerma en 
autos de juicio de faltas número 
22 de 1982, seguido por impruden
cia con daños en accidente de cir
culación contra Persijn Jan León 
Haul y otros hechos ocurridos el 
día 25 de diciembre pasado, se ha 
acordado citar al denunciado Per
sijn Jan León Haul, profesor de Es
pañol, Schoken (Bélgica), Villors, 
número 156 y al perjudicado y res
ponsable civil subsidiario, Sari At- 
lantique Auto Location, Avenue 
Edouard VII 25. 64.200 Biarriz, 
que se encuentra en ignorado para
dero a fin de que comparezca ante 
este Juzgado y su Sala dé Audien
cias el día 26 de marzo de 1982 y 
hora de las 11,15 del mismo, al ob
jeto dé asistir a la celebración del 
juicio advirtiendo que deberá con
currir con los medios de prueba de 
que intente valerse y bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifi
ca. Se requiere a los denunciados y 
perjudicados para que dentro de 15 
días presenten en este Juzgado re

lación de daños y perjuicios y ex
hiban permiso de conducir, circula
ción y documentos seguro y al pro
pio tiempo ser oídos en las actua
ciones.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la presente en Ler
ma, a 4 de febrero de 1982.—El Se
cretario (ilegible).

Cédula de notijiccaión

Don Román García Maqueda, Se
cretario del Juzgado del Distrito 
de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 220 dé 1981 sobre impru
dencia con daños a que luego se ha
ce mención se ha dictado la si
guiente:

Sentencia: En la villa de Lerma. 
a 5 de febrero de 1982. Vistos por 
el señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez sustituto de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas número 220 de 1981 en 
juicio oral y público por denuncia 
de la Guardia Civil de Tráfico con
tra Biondo Antoine, de 77 años, na
cido en Casablanca y vecino de 
Cuortier Industrial Rué 5 13 Beni 
Mollal (Marruecos) y apareciend'o 
como perjudicados Marcelino Diez 
Ibáñéz, mayor de edad, casado y 
vecino de Portugalete y Jesús Seve- 
rilano' Rebollares Estefanía, mayor 
de edad y vecino de Zael, sobre im
prudencia con daños en accidente 
de circulación, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal en representación de 
la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Biondo Antoine 
como autor responsable dé una fal
ta de imprudencia con daños sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad 
criminal a la pena de tres mil pese
tas de multa, con arresto sustituto
rio de un día a que indemnice al 
perjudicado Marcelino Díaz Ibáñez 
en la cantidad de dieciséis mil tres
cientas ochenta y una pesetas y al 
perjudicado Jesús Severiano Rebo
llares Estefanía en setenta y dos mil 
cuatrocientas treinta y tres pesetas 
así como al pago de las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Aurelio 
Alonso. Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al denunciado Biondo 
Antoine, ya circunstanciado, expido 
la presente en la villa de Lerma, a 
5 de febrero de 1982.—El Secreta
rio, Román García Maqueda.

Anuncios Oficiales
Magistratura tie Trabajo Núm. 1

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo Decano de esta capital y su 
provincia, D. José María Alvarez- 
Cienfuegos Suárez, en los autos nú
mero 30/82, seguido ante esta Ma
gistratura, a instancia de doña Lau
ra Iturbe Montes, contra la empresa 
Bar Cibeles, José Ruiz Santamaría 
y otro, sobre despido, ha sido seña
lado el día once de marzo de 1982 
y hora de las doce horas de su ma
ñana, para la celebración del acto de 
conciliación, y el mismo día, para 
juicio de no haber avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Bar Cibeles, José Ruiz Santama
ría, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, calle Madrid, núm. 36, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero para dichos actos, 
así como para practicar prueba de 
confesión judicial en la persona con 
poder suficiente para absolver posi
ciones, previniéndole que de no com
parecer personalmente a juicio se le 
podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda. Asimis
mo deberá presentar en juicio la 
prueba documental interesada por la 
parte actora, consistente en libro de 
matrícula y recibo salariales del ac
tor. Expido la presente que será pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Burgos, a nueve de fe
brero de 1982. — La Secretario (ile
gible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, hace 
saber que:
l.°  D. Antonio Sánchez, solicita au

torización para profundizar un pozo 
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en el paraje “Fuente Chopera”, tér
mino municipal de Peral de Arlanza.

2. ° Doña Luisa Fontecha Montejo 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje “Término 
del Prado”, término municipal de 
Bugedo.

3. ° Don José Antonio de Miguel 
Elices solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje “Mon
te Cardeña”, término municipal de 
Cardeñajimeno.

4. ° D. Cándido Pérez Bárcena so
licita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje “La Devanade
ra”, término municipal de San Pan- 
taleón de Losa.

5. ° Don Teodoro Alamo Alonso 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje “Finca Las 
Viñas”, término municipal de Quin- 
tanilla del Coco.

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial” para conocimiento del pú
blico en general, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para que 
puedan presentar sus reclamaciones, 
los que se consideren perjudicados, 
en la Sección de Minas de esta Dele
gación Provincial, C/ Madrid, nú
mero 17, Burgos.

Burgos, 29 de enero de 1982. — El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

749.—1.250.00

Delegatitin Provincial dt Trabajo
Convenios Colectivos

Resolución de 5 de febrero de 1982 
de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, 
por la que se dispone la publicación 
del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la empresa “Vasos y Acceso
rios, S.A.” centro de trabajo de Mel
gar de Fernamental y sus trabaja
dores.

Visto el texto del Convenio Colec
tivo de Trabajo de la empresa de la 
localidad de Melgar de Fernamental 
de esta provincia de Burgos “Vasos 
y Accesorios, S.A.”, recibido en es
te organismo el día 3 del actual, sus
crito por representantes de la Direc
ción y del Comité de la misma y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, que aprobó el Estatu
to de los Trabajadores y en el 2 del 
Real Decreto 1.040/81, de 22 de ma
yo. sobreregistro y depósito de Con
venios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción 
en el Registro de Convenios de es
te Organismo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo. — Remitir el texto ori
ginal del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero. —Disponer su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 5 de febrero de 1982. — 
El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social. Angel Francis
co Lancha Azaña.

Convenio Colectivo de La Empresa 
“Vasos y Accesorios, S.A.” 

Año 1982

En Melgar de Fernamental (Bur
gos), a veintiséis de enero de mil no
vecientos ochenta y dos.

Comparecen en representación de 
la parte social:

—Carlos Guantes Maestro
—Francisco Zorita Arroyo
—Juan José del Hierro Rodríguez 

en calidad de miembros del Comité 
de Empresa,

Y en representación de la parte 
económica:

—Jesús María Rubina Mendia
—José Ignacio Fernández de

Quincoces Ortiz del Río
Todos ellos con capacidad legal 

para convenir conforme a la legisla
ción vigente.

Acuerdan: Por libre manifestación 
de su voluntad la formalización del 
presente Convenio Colectivo de Tra
bajo para la Empresa Vasos y Ac
cesorios, S-A. y el personal de la mis
ma.

Lo que firman ambas representa
ciones en prueba de conformidad en 
el lugar y fecha señalados al prin
cipio.

Art. l.° — Ambito territorial. El 
presente Convenio Colectivo, regula 
las condiciones de trabajo entre la 
Empresa Vasos y Accesorios, S.A. 
y su personal en el centro de Trabajo 
de la misma en Melgar de Ferna
mental (Burgos).

Art. 2.° — Ambito personal. El pre
sente Convenio afecta a todo el per
sonal fijo que presta sus servicios 
en la Empresa a la entrada en vigor 
del mismo o que se contrate duran
te su vigencia.

Quedarán excluidos de su ámbito 
el personal Directivo y quienes ha
yan renunciado de forma individual y 
expresa a su inclusióón.

Art. 3.° — Ambito temporal. Las 
normas que se derivan del presen
te Convenio surtirán efectos duran
te el período comprendido entre el 
l.° de enero y el 31 de diciembre de 
1982.

Art. 4.° — Prórroga. Finalizado el 
plazo de vigencia de este Convenio, 
se entenderá prorrogado por perío
dos anuales si no es denunciado le
galmente por cualquiera de las par
tes, a la fecha de su vencimiento o, 
en su caso, de la finalización de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 5.° — Compensación. Las con
diciones pactadas, estimadas en con
junto, compensan en su totalidad a 
las que regían anteriormente, cual
quiera que sea su naturaleza u origen 
y tanto si se trata de condiciones 
reglamentarias, convenidas, concedi
das unilateralmente por la Empresa 
o establecidas por precento legal. 
Convenio Colectivo o cualquier otro 
motivo,

Art. 6.° — Absorbibilidad. Habida 
cuenta de la naturaleza del Convenio, 
las disposiciones legales futuras que 
implique variación económica en to
dos o alguno de los conceptos retri
butivos pactados, o en cualquier 
otro, únicamente operarán si, glo
balmente consideradas superan el ni
vel total de éste.

Art. 7.° — Vinculación a la totali
dad. El conjunto de los derechos y 
obligaciones pactadas de acuerdo con 
las cláusulas de este Convenio, for
man un todo orgánico e indivisible 
no pudiéndose aplicar sólo parcial
mente.

Art. 8.° — Organización del traba
jo. La organización práctica del tra
bajo, con sujección a la legislación 
vigente, corresponde a la Empresa, 
que podrá acordar modificaciones 
sustanciales en las condiciones de 
trabajo ante las razones técnicas, 
organizativas o productivas pue pue
dan darse, notificándose al Comité 
de Empresa, a los solos efectos de 
conocimiento.

Art. 9.°—Retribuciones brutas. To
dos los conceptos salariales que fi
guran en el presente Convenio tie
nen la consideración de retribuciones 
brutas y sobre ellas se efectuarán las 
correspondientes deducciones de Se
guridad Social. Impuesto sobre la 
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Renta de las Personas Físicas y cual
quier otra que pudiera correspon
der por aplicación legal.

Art. 10. — Forma de pago de las 
remuneraciones. Todos les trabaja
dores incluidos en este Convenio 
percibirán las remuneraciones que 
devenguen por períodos mensuales. 
El pago de las mismas se efectuará 
los días 5 del mes siguiente al que se 
liquide, mediante transferencia ban- 
caria.

Art. 11. — Estructura salarial. 
Quedará constituida por los concep
tos que a continuación se establecen 
y sustituirá en todo a la estructura 
salarial actualmente vigente, con abs
tracción de los anteriores conceptos 
salariales su cuantía y su regulación.

Art. 12. — Salario base. Se percibi
rá por día natural (365 días año y 
en proporción a las horas de traba
jo, en las cuantías que para cada ni
vel de retribución fija el cuadro uni
do como anexo 1 en su columna pri
mera.

Art. 13. — Antigüedad. El perso
nal comprendido en el presente Con
venio percibirá aumentos periódicos 
por años de servicio, consistentes 
en el abono de quinquenios en la 
cuantía del 5 por 100 del salario base 
correspondiente a su nivel o cate
goría profesional.

El cómputo de la antigüedad del 
personal se regulará por las siguien
tes normas:

a) La fecha inicial para su deter
minación, será la de ingreso en la 
Empresa, a excepción del tiempo de 
aspirantado y aprendizaje.

b) Para el cómputo de antigüedad, 
a efectos de aumentos periódicos, se 
tendrá en cuenta todo el tiempo ser
vido en la misma Empresa, conside
rándose como efectivamente trabaja
dos todos los meses y días en los 
que el productor haya recibido un 
salario o remuneración, bien sea por 
servicios prestados o en Comisiones, 
licencias o en baja transitoria por ac
cidente de trabajo o enfermedad.

Igualmente serán computables el 
tiempo de excedencia forzosa por 
nombramiento para un cargo público 
o sindical, así como el de presta
ción del servicio militar. Por el con
trario, no se estimará el tiempo de 
permanencia en situación de exce
dencia voluntaria.

c) Se computará la antigüedad en 
razón de la totalidad de los años 
prestados dentro de la Empresa, 
cualquiera que sea el grupo profesio

nal o categoría en que se encuentre 
encuadrado.

También se estimarán los servi
cios prestados en los períodos de 
prueba y por el personal eventual, 
cuando pasen a ocupar plaza en la 
plantilla de la Empresa.

d) En todo caso, los que ascienden 
de categoría o cambien de grupo, 
percibirán sobre el salario base de 
aquélla a la que se incorporen, los 
quinquenios que les correspondan 
desde su ingreso en la Empresa, com
putada la antigüedad en la forma se
ñalada en las normas anteriores, pe
ro calculadas en su totalidad sobre el 
nuevo salario base.

e) Los aumentos periódicos por 
años de servicio, comenzarán a deven
garse a partir del primero de enero 
del año en que se cumpla cada quin
quenio, si la fecha del vencimiento 
es anterior al 30 de junio y desde el 
primero de enero del año siguiente, 
si es posterior.

f) En el caso de que un traba
jador cese en la Empresa por san
ción o por su voluntad, sin solicitar 
la excedencia voluntaria, si poste
riormente reingresase, el cómputo de 
antigüedad se efectuará a partir de 
este último ingreso, perdiendo todos 
los derechos y antigüedad anterior
mente adquiridos.

Art. 14. — Complemento de asis
tencia. Bajo este concepto figuran 
las cantidades que se satisfagan a 
los productores y que para cada cate
goría y nivel figuran en el anexo 1, 
columna segunda.

Los importes referidos se deven
garán por días laborables (313 días 
año) y en proporción a las horas de 
trabajo.

Art. 15. — Prima de incentivo. La 
prima de incentivo se establece en 
la cuantía horaria que figura a rendi
miento óptimo para cada nivel de 
retribución en la columna tercera 
del anexo 1.

Se entiende por rendimiento ópti
mo una actividad 80 en el sistema 
Bedaux o sus equivalentes en otros 
sistemas.

La prima de incentivo se abonará 
por todas las horas efectivas seña
ladas en el art. 18 y en función de la 
actividad obtenida, más 170 horas 
en el período de vacaciones.

El valor punto se obtendrá divi
diendo el valor hora a actividad 80, 
entre 20 puntos.

Art. 16. — Complemento de pues
to de trabajo por excepcional peno- 

sidad, toxicidad o peligrosidad. Di
cho complemento tiene su origen en 
las circunstancias ambientales de to
do tipo de dichos puestos de traba
jo (penosidad, toxicidad y peligro
sidad).

Este complemento se percibirá por 
hora trabajada con la bonificación 
del 20 por 100 del salario base si sólo 
se diera una de las circunstancias 
señaladas; el 25 por ciento si concu
rrieran dos y el 30 por ciento si fue
ran las tres.

Por ser un complemento de puesto 
de trabajo, dejará de devengarse au
tomáticamente si el operario que lo 
viniera percibiendo pasase a prestar 
servicios a otro puesto de trabajo 
en que no estuviese establecido es
te complemento.

Art. 17. — Complemento de ven
cimiento periódico superior al mes. 
Las gratificaciones extraordinarias 
de verano y Navidad se abonarán res
pectivamente los días 16 de julio y 
18 dediciembre, en la cuantía que pa
ra cada una de ellas figura en la ta
bla salarial anexa. Estas gratificacio
nes serán concedidas en proporción 
al tiempo trabajado, prorrateándose 
cada una de ellas por semestres na
turales del año en que se otorguen.

Art. 18. — Jornada de trabajo Las 
retribuciones que se establecen en 
la tabla salarial anexa, corresponden 
a una jornada de trabajo efectivo de 
1.890 horas anuales.

La distribución de estas horas 
anuales se realizará de acuerdo con 
los distintos horarios y regímenes 
que se establezcan, sobre la base del 
respeto de la jornada anual estable
cida.

Los descansos que se puedan rea
lizar dentro de la jornada diaria en 
las distintas modalidades de la mis
ma y cualquiera que sea su duración, 
no tendrán la consideración de tiem
po de trabajo efectivo a efecto del 
cómputo de las 1.890 horas.

Art. 19. — Iniciación y término del 
trabajo. Los horarios establecidos 
para las distintas jornadas de tra
bajo, se entenderán concertados en 
los propios puestos de trabajo, de
biendo encontrarse el trabajador, 
con su ropa habitual de trabajo, en 
su puesto al inicio de la jornada la
boral, permaneciendo en el mismo 
hasta el final de la misma.

Art. 20. — Falta de puntualidad y 
asistencia al trabajo. Independiente
mente de las sanciones que corres
pondan por aplicación del ordena
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miento laboral vigente, el ¿empo 
perdido por faltas de puntualidad y 
asistencia al trabajo se descontará a 
coste. Se entenderá por coste/hora 
la retribución anual por todos los 
conceptos, a excepción del incentivo, 
dividido por el número de horas año.

Art. 21. — Vacaciones. Para todo 
el personal afectado por este Con
venio, la vacación anual retribuida 
será de 28 días naturales. Para es
te año 1982 el período de vacaciones 
se fijará con una antelación mínima 
de dos meses, disfrutándose en los 
meses de verano. No obstante lo in
dicado, las vacaciones podrán coin
cidir con situaciones especiales de 
trabajo, tales como crisis de merca
do, reparaciones u otros análogos, 
siempre que lo crea conveniente la 
Dirección de la Empresa de acuerdo 
con el Comité de Empresa.

En caso de cierre por vacaciones, 
la Dirección designará al personal 
que durante dicho período haya de 
efectuar labores de limpieza, entre
tenimiento, obras necesarias, etc.

Los días contabilizados como va
caciones serán el primero laborable 
y el último natural no trabajados, 
así como todos los días naturales 
comprendidos entre ambos.

Los trabajadores que en la fecha 
de disfrute no hubieran completado 
un año efectivo en la plantilla de la 
Empresa por nuevo ingreso, incor
poración del servicio militar, exce
dencias o cualquier otra situación de 
baja en la que no devengue derecho 
a vacaciones, tendrá derecho a dis
frutar en dicho año un número de 
días proporcional al tiempo que has
ta la fecha del disfrute llevara de 
servicio, calculándose esta propor
ción por doceavas partes y compu
tándose la fracción de mes como mes 
completo.

Las vacaciones serán satisfechas al 
final del mes correspondiente a la fe
cha de su disfrute.

Art. 22. — Prestaciones comple
mentarias en caso de accidente labo
ral. En los casos de Incapacidad La
boral Transitoria derivada de acci
dente laboral con diagnóstico médi
co de “grave” o “muy grave”, ocu
rrido dentro del centro de trabajo, 
la Empresa complementará hasta el 
100 por 100 de los salarios líquidos 
que el trabajador venía percibiendo 
según la tabla salarial y en jornada 
laboral ordinaria, como si estaría 
efectivamente desarrollando su habi
tual actividad laboral en la Empresa.

Art. 23. — Dietas. Los trabajado

res que por necesidades de la Empre
sa tengan que efectuar viajes o des
plazamientos a población distinta a 
la que radica la Empresa o centro de 
trabajo y que les impida efectuar co
midas o pernoctar en su domicilio, 
tendrán derecho a percibir, indepen
dientemente del salario, las siguiente 
dietas:

— Hasta 3 días: 1.820 pesetas/día.
— Más de 3 días. 1.570 pesetas/ 

día.
— En el mismo día: 60 pesetas 

desayuno, 615 pesetas comida, 
585 pesetas cena y 560 pesetas 

alojamiento.
Art. 24. — Licencias retribuidas. 

El trabajador, avisando con la posi
ble antelación y justificándolo ade
cuadamente, podrá faltar o ausentar
se del trabajo con derecho a remu
neración por alguno de los motivos 
y durante los períodos de tiempo si
guientes :

a) Matrimonio:
Del trabajador: Quince días natu

rales.
De los hijos, padres, hermanos de 

uno u otro cónyuge y nietos: un día 
natural o hasta tres si el trabajador 
tuviera que realizar desplazamiento 
fuera de la provincia.

b) Nacimiento:
Hijos: Dos días laborables o has

ta cuatro si el trabajador tuviera que 
realizar desplazamiento fuera de la 
provincia.

c) Enfermedad grave:
Cónyuge: Tres días naturales o 

hasta cinco si el trabajador tuviera 
que realizar desplazamiento fuera de 
la provincia.

Hijos, padres, abuelos, hermanos 
de uno u otro cónyuge y nietos: Dos 
días naturales o hasta cuatro si el 
trabajador tuviera que realizar des
plazamiento fuera de la provincia.

d) Fallecimiento:
Cónyuge e hijos no emancipados: 

Tres días naturales o hasta cinco si 
el trabajador tuviera que realizar 
desplazamiento fuera de la provincia.

Hijos emancipados, padres, abue
los, hermanos de uno u otro cónyuge 
y nietos: Dos días naturales o hasta 
cuatro si el trabajador tuviera que 
realizar desplazamiento fuera de la 
provincia.

e) Traslado del domicilio habitual: 
Un día natural.
Art. 25. — Excedencias. Los tra

bajadores fijos con dos años de ser
vicio podrán solicitar la excedencia 
voluntaria por un plazo superior a 

seis meses e inferior a cinco años, 
no computándose el tiempo que du
re esta situación a ningún efecto y 
sin que en ningún caso se pueda pro
ducir en los contratos de duración 
determinada.

Las peticiones de excedencias se
rán resueltas por la Empresa en el 
plazo máximo de un mes, tenien
do en cuenta las necesidades del tra
bajo y procurando despachar favora
blemente aquellas peticiones que se 
funden en terminación de estudios 
exigencias familiares y otras análo
gas.

La solicitud de reingreso deberá 
presentarse por escrito un mes an
tes de la terminación de la exceden
cia. Para acogerse a otra excedencia 
voluntaria el trabajador deberá cu
brir un nuevo período de, al menos 
cuatro años de servicio efectivo en 
la Empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el 
reingreso estará condicionado a que 
haya vacante en su categoría: si no 
existiese vacante en la categoría pro
pia y sí en una inferior, el excedente 
podrá optar entre ocupar esta plaza 
con el salario a ella correspondiente 
hasta que se produzca una vacante 
en su categoría o no reingresar has
ta que se produzca dicha vacante.

Art. 26. — Excedencias sindicales. 
El trabajador que ejerza o sea llama
do a ejercer un cargo sindical en los 
órganos de gobierno provinciales o 
nacionales, de una Central Sindical 
legalizada, tendrá derecho a una ex
cedencia forzosa por el tiempo que 
dure el cargo que la determine y sin 
retribución alguna.

Para acceder el trabajador a di
cha excedencia deberá acompañar a 
la comunicación escrita dirigida a 
la Dirección de la Empresa, certifi
cación de la Central Sindical corres
pondiente en el que conste el nom
bramiento del cargo sindical de go
bierno para el que haya sido elegi
do.

La reincorporación a la Empresa 
deberá efectuarse en el plazo má
ximo de dos meses a partir de la fe
cha de terminación de las circuns
tancias que motivaron su excedencia.

El tiempo de excedencia no se 
computará a efectos de antigüedad.

Art. 27. — Ropa de trabajo. En el 
mes de enero de cada año se faci
litará a todos los trabajadores afec
tados por el presente Convenio, dos 
buzos, batas, chaquetillas o ropa ade
cuada al puesto desempeñado.
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Art. 28. — Seguridad e higiene. En 
cuantas materias afecten a seguridad 
e higiene en el trabajo, serán de apli
cación las disposiciones contenidas 
en la Ordenanza General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, apro
bada por Orden Ministerial de 9 de 
marzo de 1971 y art. 19 de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo del Estatuto de 
los Trabajadores.

Será obligatorio para el personal 
el uso de los medios de protección 
adecuados al puesto de trabajo y 
quien incumpla la utilización de es
tos medios de protección, será san
cionado conforme a la legislación 
vigente.

Art. 29. — Revisión Médica. Los 

trabajadores afectados por el pre
sente Convenio tendrán el derecho y 
el deber de una revisión médica ge
neral, completa y suficiente, por lo 
menos una vez al año.

La Empresa facilitará los medios 
necesarios para que estas revisiones 
puedan llevarse a cabo.

Art. 30. — Derechos sindicales. Se 
estará a lo establecido en la legisla
ción vigente.

Art. 31. — Comisión mixta inter
pretativa del Convenio. Se constitu
ye una comisión mixta interpretati
va del presente Convenio que esta
rá integrada por el Comité de Em
presa y la Dirección de la misma.

Cuantas dudas y divergencias pue

dan surgir entre las partes respecto a 
la. interpretación o aplicación de sus 
cláusulas, serán sometidas, priorita
riamente, al dictamen obligatorio de 
dicha Comisión, antes de acudir a 
cualquier otro medio de que puedan 
valerse las partes.

Art. 32. — Normas supletorias. Las 
normas contenidas en el presente 
Convenio se aplicarán, en todo caso, 
con carácter preferente y prioritario.

Con carácter Supletorio y. exclusi
vamente en lo no previsto, se segui
rán las disposiciones generales y nor
mas laborales de aplicación en ca
da momento, con las salvedades apun
tadas en el art. 6.

ANEXO I

Tabla Salarial 1982 (Retribuciones brutas)

Tabla salarial 1982 (Retribuciones brutas anuales)

Categoría Nivel

(1)

Salario 
día 

natural

(2) 
Complemen. 

.asistencia 
día 

laborable

(3) 
Incentivo 
actividad 
óptima 

pías, hora

(4)
Paga 
extra 

julio y 
Navidad

C 1.245 113,39 46,44 37.250
Peones....................................................... B 1.245 135,41 47,09 37.250

A 1.245 157,43 47,74 37.250

G 1.250 164,30 48,12 39.000
F 1.250 186,32 48,77 39.000
E 1.250 208,33 49,43 39.000

Especialistas........................................... D 1.250 230.35 50,08 39.000
C 1.250 252,37 50,73 39.000
B 1.250 274,39 51,39 39.000
A 1.250 296,40 52,04 39.000

Oficial 3.a................................................. 1.290 318,10 54.07 40.750
Oficial 2.a................................................ 1.340 392,92 58,02 43.500
Oficial 1.a..................................... 1 40S

ANEXO I

Categoría Nivel

(1)

Salario

(2)

Complemento 
asistencia

(3)
Incentivo 
actividad 
óptima

(4)

Pagas 
extras

(5)

Total

C 454.425 35.492 95.666 74.500 660.083
Peones..................................... B 4.44 426 42 383 Q7 no4 74 500 668 313

A 454.425 49.275 98.344 74.500 676.544

G 456.250 51.425 99.127 78.000 684.802
F 456.250 58.317 100.466 78.000 693.033
E 456.250 65.208 101.826 78.000 701.284

Especialistas ............... ... D 456.250 72.100 103.165 78.000 709.515
C 456.250 78.992 104.504 78.000 717.746
B 456.250 85.883 105.863 78.000 725.996
A 456.250 92.775 107.202 78.000 734.227

Oficial 3.a......................... 470.850 99.567 111.384 81.500 763.301
Oficial 2.a......................... 489.100 122.983 119.521 87.000 818.604
Oficial 1.a............... 512.825 156.342 130.666 96.000 895.833
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Instituto de Mediación. Hrbi- 
traje y Conciliación (IJYLH.C.)

Dirección Provincial
En cumplimiento de lo estableci

do en el artículo 4.” del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mismo, 
se hace saber que en este Instituto, 
y a las doce horas del día de hoy, 
11 de febrero, ha sido depositada, 
para trámite de modificación de sus 
Estatutos, Acta suscrita por los pro
motores de la Organización profe
sional denominada «Asociación Pro
fesional dé Diplomados en Ciencias 
Empresariales de Burgos», acordan
do la modificación de los artículos 
números 10 y 11 de los Estatutos 
depositados con fecha 14 de diciem
bre de 1981.

Burgos, 11 de febrero de 1982.

En cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 4.” del Real De
creto 873/1977 de 22 de abril, y a 
los efectos prevenidos en el mismo, 
se hace saber que en este Instituto, 
y a las doce horas del día de hoy, 
8 dé febrero, han sido depositados, 
en. trámite de modificación, nuevos 
Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada «Asociación 
de Pequeñas y Medianas Empresas 
de Comercio de Burgos (Apymeco- 
Búrgos), cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Territorial la 
provincia dé Burgos y profesional 
las empresas que ejerzan activida
des económicas comprendidas en la 
rama del comercio, preferentemen
te empresas medianas y pequeñas.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del Acta de modificación 
de los citados Estatutos son los pro
motores de la Asociación don Fran
cisco Martínez Abascal, don Nica- 
sio Gómez Barredo y don José Luis 
Cuevas Lozano.

Burgos, 8 de febrero de 1982.

Comisaría de liguas del Ebro

Habiéndose formulado en este ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Ve
nancio Ogueta Aguirre, don Pedro 

Arrieta Ocio, don José Javier Pé
rez Marquínez y don Dámaso Agui
llo Fernández. Domicilio: en Trevi- 
ño (Burgos). Cantidad de agua que 
se pide 11,67 lit/sg. Corriente de don
de ha de derivarse: Confluencia de 
los arroyos Arana y Arambide, 
afluentes del río Ayuda. Términos 
municipales en que radicarán las 
obras: Treviño (Burgos). Destino 
del aprovechamiento: Riego agrícola.

Representante en Zaragoza: Unión 
de Agricultores y Ganaderos de Ara
gón (UAGA), Cortes de Aragón, 24 
l.° A (Pasaje Goya).

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 11 del Real Decreto-Ley 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de maZrzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan 30 días naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de es
ta Comisaría, sitas en Zaragoza, 
Avenida del General Mola, número 
28, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con ella. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el art. 13 del R. Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las diez 
horas del primer día laborable si
guiente al de la terminación del pla
zo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello en 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1981. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

670.-1.950,00

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL 

DE LA SIERRA

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 13 de diciembre de 1981, las 

bases que han de regir en la subas-, 
ta pública de venta del catorce (14) 
parcelas de terreno dentro del cas
co urbano de la población, se en
cuentra el pliego de condiciones ex
puesto al público por espacio de 3 
días a efectos de examen y de las 
reclamaciones y observaciones que 
procedan.

A reserva de las reclamaciones 
que, en su caso, se presenten con
tra el respectivo pliego de condi
ciones y resolución que se adopte 
sobre el particular se anuncia me
diante pública subasta la venta de 
14 parcelas de terreno dentro del 
casco urbano de la población con 
destino once de ellas a viviendas 
unifamiliares y tres de ellas a cons
trucción de almacenes, bajo las ca
racterísticas siguientes:

Tipo de licitación: 300 pesetas 
metro cuadrado, a abonar al Ayun
tamiento a los 30 días de comuni
carles la adjudicación definitiva.

Garantías: La garantía provisio
nal será del 3 por 100 del tipo de 
licitación por cada parcela. La ga
rantía definitiva será del 6 por 100 
del importe de la adjudicación.

Presentación dé proposiciones: 
20 días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, desde las diez de la ma
ñana hasta la una de la tarde.

Modelo de proposición; El que 
figura en el pliego general de con
diciones.

Apertura de pliegos: A las trece 
horas del día siguiente hábil en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

Pliego jde condiciones y demás 
carácterísticas, se hallan de mani
fiesto al público en las oficinas mu
nicipales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 25 de ene
ro de 1982. — El Alcalde, Andrés 
García.

745.-3.100,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta núm. 256.396-6, 
de la Oficina Urbana Gamonal. 

789.—300,00


